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lo Penal número 3 de San Sebastián que, en sentencia de fecha 20 de
abril de 1995 condenó, como autor de un delito contra el deber de pres-
tación del servicio militar, a la pena de dos años, cuatro meses y un día
de prisión menor e inhabilitación absoluta durante el tiempo de la condena
y accesorias, por hechos cometidos en el año 1993, a propuesta de la
Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 17 de julio de 1998,

Vengo en indultar a don Mikel Etxagibel Alberdi la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás pro-
nunciamientos contenidos en sentencia, a condición de que no vuelva a
cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.

Dado en Madrid a 17 de julio de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

19764 REAL DECRETO 1615/1998, de 17 de julio, por el que se
indulta a don Juan José Floriano Casas.

Visto el expediente de indulto de don Juan José Floriano Casas, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el artículo 4, apartado tercero, del Código Penal, por el Juzgado de
Primera Instancia número 6 de Vitoria que, en sentencia de fecha 18 de
febrero de 1997 le condenó, como autor de un delito de negativa al cum-
plimiento del servicio militar, a la pena de dos años, cuatro meses y un
día de prisión menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo
público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos
cometidos en el año 1995, a propuesta de la Ministra de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de julio
de 1998,

Vengo en indultar a don Juan José Floriano Casas la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás
pronunciamientos contenidos en sentencia, a condición de que no vuelva
a cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 17 de julio de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

19765 REAL DECRETO 1616/1998, de 17 de julio, por el que se
indulta a don Xabier Galarraga Zanguitu.

Visto el expediente de indulto de don Xabier Galarraga Zanguitu, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el artículo 4, apartado tercero, del Código Penal, por el Juzgado de
lo Penal número 1 de San Sebastián que, en sentencia de fecha 26 de
enero de 1995 le condenó, como autor de un delito contra el deber de
prestación del servicio militar, a la pena de dos años, cuatro meses y
un día de prisión menor e inhabilitación absoluta durante el tiempo de
la condena y accesorias, por hechos cometidos en el año 1992, a propuesta
de la Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 17 de julio de 1998,

Vengo en indultar a don Xabier Galarraga Zanguitu la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás
pronunciamientos contenidos en sentencia, a condición de que no vuelva
a cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 17 de julio de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

19766 REAL DECRETO 1617/1998, de 17 de julio, por el que se
indulta a don Francisco Garro Pérez.

Visto el expediente de indulto de don Francisco Garro Pérez, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado en
virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido en
el artículo 4, apartado tercero, del Código Penal, por el Juzgado de lo
Penal número 5 de San Sebastián que, en sentencia de fecha 12 de mayo
de 1995 le condenó, como autor de un delito de negativa a la realización
del servicio militar, a la pena de dos años, cuatro meses y un día de
prisión menor e inhabilitación absoluta durante el tiempo de la condena
y accesorias, por hechos cometidos en el año 1993, a propuesta de la
Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 17 de julio de 1998,

Vengo en indultar a don Francisco Garro Pérez la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás pro-
nunciamientos contenidos en sentencia, a condición de que no vuelva a
cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.

Dado en Madrid a 17 de julio de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

19767 REAL DECRETO 1618/1998, de 17 de julio, por el que se
indulta a don Gorka Irazusta Zarra.

Visto el expediente de indulto de don Gorka Irazusta Zarra, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado en
virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido en
el artículo 4, apartado tercero, del Código Penal, por el Juzgado de lo
Penal número 4 de San Sebastián que, en sentencia de fecha 22 de abril
de 1996 le condenó, como autor de un delito contra la Ley de la Objeción
de Conciencia, a la pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión
menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en
el año 1993, a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de julio de 1998,

Vengo en indultar a don Gorka Irazusta Zarra la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás pro-
nunciamientos contenidos en sentencia, a condición de que no vuelva a
cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.

Dado en Madrid a 17 de julio de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

19768 REAL DECRETO 1619/1998, de 17 de julio, por el que se
indulta a don Juan Miguel Irízar Goya.

Visto el expediente de indulto de don Juan Miguel Irízar Goya, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el artículo 4, apartado tercero, del Código Penal, por el Juzgado de
lo Penal número 4 de San Sebastián que, en sentencia de fecha 23 de
marzo de 1995 le condenó, como autor de un delito contra la Ley de
Objeción de Conciencia, a la pena de dos años, cuatro meses y un día
de prisión menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público
y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos come-
tidos en el año 1992, a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de julio
de 1998,

Vengo en indultar a don Juan Miguel Irízar Goya la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás
pronunciamientos contenidos en sentencia, a condición de que no vuelva
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a cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 17 de julio de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

19769 REAL DECRETO 1620/1998, de 17 de julio, por el que se
indulta a don Abel Irízar Mancisidor.

Visto el expediente de indulto de don Abel Irízar Mancisidor, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado en
virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido en
el artículo 4, apartado tercero, del Código Penal, por el Juzgado de lo
Penal número 1 de San Sebastián que, en sentencia de fecha 6 de marzo
de 1995 le condenó, como autor de un delito contra el deber de prestación
del servicio militar a la pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión
menor e inhabilitación absoluta durante el tiempo de condena y accesorias,
por hechos cometidos en el año 1992, a propuesta de la Ministra de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17
de julio de 1998,

Vengo en indultar a don Abel Irízar Mancisidor la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás pro-
nunciamientos contenidos en sentencia, a condición de que no vuelva a
cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.

Dado en Madrid a 17 de julio de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

19770 REAL DECRETO 1621/1998, de 17 de julio, por el que se
indulta a don Iñaki Aitor Juárez González.

Visto el expediente de indulto de don Iñaki Aitor Juárez González,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denado por el Juzgado de lo Penal número 1 de San Sebastián, en sentencia
de fecha 28 de junio de 1995, como autor de un delito contra el deber
de prestación del servicio militar, a la pena de dos años, cuatro meses
y un día de prisión menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo
público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos
cometidos en el año 1989, a propuesta de la Ministra de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de julio
de 1998,

Vengo en indultar a don Iñaki Aitor Juárez González la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás
pronunciamientos contenidos en sentencia, a condición de que no vuelva
a cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 17 de julio de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

19771 REAL DECRETO 1622/1998, de 17 de julio, por el que se
indulta a don Francesc Miquel Rico Vaño.

Visto el expediente de indulto de don Francesc Miquel Rico Vaño, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 4 de Valencia, en sentencia de fecha 20
de octubre de 1994, como autor de un delito de negativa de la prestación
social sustitutoria del servicio militar, a la pena de dos años, cuatro meses
y un día de prisión menor e inhabilitación absoluta durante el tiempo
de condena y accesorias, por hechos cometidos en el año 1989, a propuesta
de la Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 17 de julio de 1998,

Vengo en indultar a don Francesc Miquel Rico Vaño la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás
pronunciamientos contenidos en sentencia, a condición de que no vuelva
a cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 17 de julio de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

19772 REAL DECRETO 1623/1998, de 17 de julio, por el que se
indulta a don Roberto Jorge Sanz Díez.

Visto el expediente de indulto de don Roberto Jorge Sanz Díez, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Burgos, en sentencia
de fecha 22 de septiembre de 1997, resolutoria de recurso de apelación
interpuesto contra otra del Juzgado de lo Penal número 2 de Burgos, de
fecha 20 de enero de 1997, como autor de un delito de negativa al cum-
plimiento del servicio militar, a la pena de dos años, cuatro meses y un
día de prisión menor e inhabilitación absoluta durante el tiempo de con-
dena y accesorias, por hechos cometidos en el año 1996, a propuesta de
la Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 17 de julio de 1998,

Vengo en indultar a don Roberto Jorge Sanz Díez la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás
pronunciamientos contenidos en sentencia, a condición de que no vuelva
a cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 17 de julio de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

19773 REAL DECRETO 1624/1998, de 17 de julio, por el que se
indulta a don Ivo Álvarez Amago.

Visto el expediente de indulto de don Ivo Álvarez Amago, con los infor-
mes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por el
Juzgado de lo Penal número 23 de Madrid, en sentencia de fecha 12 de
marzo de 1996, como autor de un delito de quebrantamiento de condena,
a la pena de tres meses de arresto mayor, con las accesorias de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la con-
dena, por hechos cometidos en el año 1995, a propuesta de la Ministra
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 17 de julio de 1998,

Vengo en conmutar a don Ivo Álvarez Amago la pena privativa de
libertad impuesta, por otra de noventa días-multa, a satisfacer en cuotas
diarias de 1.000 pesetas, cuyo inicio y forma de cumplimiento será deter-
minado por el Tribunal sentenciador, a condición de que no vuelva a come-
ter delito doloso en el plazo de tres años, desde la publicación del presente
Real Decreto.

Dado en Madrid a 17 de julio de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

19774 REAL DECRETO 1625/1998, de 17 de julio, por el que se
indulta a don Manuel Bustos Cantón.

Visto el expediente de indulto de don Manuel Bustos Cantón, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
el Juzgado de lo Penal número 8 de Málaga, en sentencia de fecha 12
de septiembre de 1991, como autor de un delito de robo con fuerza en
las cosas, a la pena de cuatro años, dos meses y un día de prisión menor,
con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufra-
gio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año


